
Latacunga, 16 de marzo de 2016 

Abogado. 

ORTEGA MORENO RICHAR GEOVANNY 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que de acuerdo con el ARTÍCULO DIECIOCHO 

(ART. 18), de la escritura de la COMPAÑÍA CEDEMILL ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN 

S.A. se le designa como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de CUATRO 

AÑOS. Quedando como responsable de la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPAÑÍA. 
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o La COMPAÑÍA CEDEMILL ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN S.A. se constituyó mediante 
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=> escritura pública el 16 de marzo de 2016, otorgada ante el NOTARIO DR. JOSÉ GABRIEL LEÓN 
== RAMÍREZ, NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA. 
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